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Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de giskuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
540/2004

EL CONCE.70 DELIBER21T,
DE LCPUDAD DE TiS5ÍZIAIA
SANCIONA CONFTIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- La propiedad inmueble perteneciente al Club de Leones de Ushuaia, sita en

la calle Kuanip 91 de nuestra ciudad, quedará a partir de la presente, exenta del pago del

Impuesto Inmobiliario y de la Tasa General por servicios municipales.

ARTÍCULO 2 Q .- El beneficio establecido en el Articulo 1, será utilizado por el Club de Leones

local, para ser destinado a obras de servicio y fundamentalmente a la compra de anteojos a

niños de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 3 Q •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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